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ESTUDIOS PREVIOS 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 25 de la ley 80 de 1993 numeral 
2 y 7, la Ley 1150 de 2007, Subsección 5, en especial lo previsto en el Artículo 
2.2.1.2.1.5.1, del Decreto 1082 de 2015 toda obligación contractual en la que 

haga parte una Entidad Estatal, debe estar previamente respaldada por un 
estudio de conveniencia y oportunidad, así como de la respectiva disponibilidad 

presupuestal.  
 
 

FUNCIONARIO QUE ELABORA EL ESTUDIO 
PERSONERO MUNICIPAL GAMA CUNDINAMARCA 

 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO. 

LUIS HERNANDO EMILIO RODRIGUEZ BENAVIDEZ 
 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO: 
 

Se procede a realizar el presente estudio previo en cumplimiento del principio 
de Planeación de la Contratación y en acatamiento a lo señalado en el artículo 
2.2.1.2.1.5.1 del Decreto Número 1082 de 2015, modificado por la Ley 2069 

de 2020 y el Decreto 1860 de 2021, que desarrolla lo previsto en los 
numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, así como lo señalado en 

el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 que adicionó un numeral al artículo 2º de 
la Ley 1150 de 2007, teniendo en cuenta el ordenamiento constitucional, las 
leyes civiles y comerciales y en las demás normas que adicionen, 

complementen o regulen la materia, como justificación de la necesidad de 
realizar el presente proceso de selección para la escogencia de un contratista 

que acredite capacidad para la realización del objeto del contrato el cual se 
hará mediante la modalidad de SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA. 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER: 
 

Las Personería es un ente del Ministerio Público que ejerce, vigila y hace 
control sobre la gestión de las alcaldías y entes descentralizados; velan por la 
promoción y protección de los derechos humanos; vigilan el debido proceso, la 

conservación del medio ambiente, el patrimonio público y la prestación 
eficiente de los servicios públicos, garantizando a la ciudadanía la defensa de 

sus derechos e intereses. Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de dar 
cumplimiento a las metas y objetivos de la Personería Municipal de Gama, se 
hace necesario el suministro de unos elementos esenciales para el normal 

funcionamiento y el desarrollo de las actividades administrativas que realiza 
este Despacho. A continuación, se relacionan dichos elementos y sus 

cantidades.  
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PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 
Que los bienes que se pretenden adquirir se encuentran incluidos en el plan 

anual de adquisiciones elaborado conforme al artículo 2.2.1.1.4.1 del Decreto 
1082 de 2015 y publicado para la vigencia 2023. 
 

LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL 
CUARTO NIVEL DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR. 
 

COMPRAVENTA DE ENSERES Y ELEMENTOS DE OFICINA CON DESTINO 
A LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE GAMA CUNDINAMARCA. 

 
Los elementos que se requieren son:  

 

PAPEL BOND ($ 2.000.000) m/cte 

 

TONER PARA IMPRESORA ($ 1.000.000) m/cte. 

 

ARTCULOS E INSUMOS PARA OFICINA ($ 2.000.000) m/cte 

Artículo Cant 
 

Und Segmentos Familia Clase Producto 

Caja Resmas papel tamaño 
carta 

1 Unidad 14000000 14110000 14111500 14111507 

Caja Resmas papel tamaño 
Oficio 

1 Unidad 14000000 14110000 14111500 14111507 

COTIZACIÓN No.1  
ASPRODEM 

 
 

  
TOTAL + 

IVA 
$1.956.000 

COTIZACIÓN No. 2 

TIENDA INVICTA 
 

 
  

TOTAL + 

IVA 
$1.916.000 

PROMEDIO DE PRECIOS  
 

  
TOTAL + 

IVA 
$1.936.000 

Artículo Cant 
 

Und Segmentos Familia Clase Producto 

Tóner Original impresora 
RICOH MP 305+ 

1 Unidad 44000000 44100000 44103100 44103103 

Tóner Original impresora Hp 
laserJet Pro MFP M428fdw 

1 Unidad 44000000 44100000 44103100 44103103 

COTIZACIÓN No.1  
ASPRODEM 

 
 

  
TOTAL + 

IVA 
$   960.000 

COTIZACIÓN No. 2 
TIENDA INVICTA 

 
 

  
TOTAL + 

IVA 
$1.040.000 

PROMEDIO DE PRECIOS  
 

  
TOTAL + 

IVA 
$1.000.000 

Artículo Cant 
 

Und Segmentos Familia Clase Producto 

Lápiz portaminas 0.5 mm 4 Unidad 44000000 44120000 44121700 44121702 

Minas para portaminas 0.5 

mm x 12 unidades 
5 Unidad 44000000 44120000 44121900 44121902 
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Bisturí Metálico Mediano 2 Unidad 44000000 44120000 44121600 44121612 

Borrador de Nata Caja x 12 2 Unidad 60000000 60120000 60121500 60121535 

Lápices caja x 12 5 Caja 44000000 44120000 44121700 44121706 

Esfero Gel caja x 12 4 Caja 60000000 60120000 60121500 60121524 

Esferos Color Negro semi 
gel X 12 Unidades 

3 Caja 60000000 60120000 60121500 60121523 

Almohadilla Dactilar 2 Unidad 44000000 44120000 44121900 44121905 

Tijeras medianas 2 Unidad 44000000 44120000 44121600 44121618 

Regla 30 cm 2 Unidad 41000000 41110000 41111600 41111604 

Clips metálicos mariposa x 
50 

2 Caja 44000000 44120000 44122100 44122104 

Clips metálicos standard x 

100 
10 Caja 44000000 44120000 44122100 44122104 

Gancho legajador Plástico 
paquete x 20 und 

20 Paquete 44000000 44120000 44122100 44122107 

Gancho Grapa Para 
Cosedora Galvanizado 26/6 

X 5000  

5 Caja 44000000 44120000 44122100 44122107 

Banderitas Adhesivas Post-
It - paquete 

5 Paquete 14000000 14110000 14111500 14111530 

Taco de notas 

autoadhesivas medianas  
6 Unidades 14000000 14110000 14111500 14111530 

Paquete Sobres de manila 
tamaño Carta x 100 

3 Paquete 44000000 44120000 44121500 44121503 

Paquete Sobres de manila 

tamaño oficio x 100 
4 Paquete 44000000 44120000 44121500 44121503 

Pegante en Barra de 40 grs. 4 Unidades 60000000 60100000 60105700 60105704 

Cinta de enmascarar uso 
general 36MMX40 

3 Unidades 60000000 60100000 60105700 60105705 

Limpiador de pisos con 

aroma Galón 
3 Galón 47000000 47130000 47131800 47131801 

Papel higiénico triple hoja 
paca x 12 und. 

3 Pacas 14000000 14110000 14111700 14111704 

Toallas de manos 

desechable, doblada en Z, 
blanca, triple hoja 3 fajos x 
150 hojas c/u- Caja 

2 Unidades 52000000 52120000 52121700 52121704 

Ambientador Aerosol 400 
cm3 

5 Unidades 12000000 12160000 12161800 12161803 

Alcohol Etílico Galón 5 Galón 12000000 12350000 12352100 12352104 

Repuesto ambientador 

eléctrico x 3 
5 Unidades 

 

47000000 

 

47130000 

 

47131700 

 

47131706 

Bolsa para la basura rollo 
50x55 (papelera) 

5 Rollos 47000000 47120000 47121700 47121701 

Recarga Extintor 20 Libras 1 Unidades 46000000 46190000 46191500 46191506 

Guillotina Metálica 46 X 38 
Cm A3 Extra Oficio Calidad 
Superior 

1 Unidades 60000000 60120000 60121300 60121301 

Kit primeros auxilios 1 Unidades 42000000 42170000 42172000 42172001 
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EQUIPOS DE OFICINA ($10.523.600) m/cte 

Artículo Cant 

 
Medida Segmento Familia Clase Producto 

Escáner con Alimentación 

vertical, CIS (Sensor de 
Contacto de Imagen), 
Resolución Óptica: 600 dpi, 
Resolución Máxima: 1200 
dpi, Profundidad del Bit de 
Color: 30 bits interno / 24 
bits externo, Profundidad de 

la Escala de Grises del Bit: 
16 bits interno / 8 bits 
externo, Fuente de Luz: LED 
RGB de 3 colores, Velocidad 
de Escaneo: 300 dpi : B/N & 
color ( 35 ppm/70 ipm), 

Capacidad: 50 páginas, 

Tamaños de Documento: 
Máx. 21.6 x 609.6 cm Mín. 5 
x 5cm. 

1 Unidad 43000000 43210000 43211700 43211711 

Proyector de video con 
control remoto, Duración de 

la Lampara: 12000  Horas 
Aproximadas; Brillo: 3400  
Lumens; Tamaño Proyección 
300  Pulgadas; Resolución 
Imagen: 1920 x 1080 (Full 
HD); Tenologia de 

Visualización: LCD; 
Conectividad Tipos de 
Puertos Entradas y Salidas: 
1 x HDMI (HDMI Tipo-A) 
Audio, Entrada de video, 1 x 
Entrada VGA (DE-15 / DB-
15), 1 x USB 2.0 (USB Tipo-

A) Entrada de datos, 1 x 
USB 2.0 (USB Tipo-B). 

1 Unidad 45000000 45110000 45111600 45111616 

Telón para video proyector 
con soporte, de pantalla 
retráctil y uso manual, 
Dimensiones de 180×180; 

Carcasa metálica con un 
mecanismo de resorte fuerte 
y compacto. 

1 Unidad 45000000 45110000 45111600 45111603 

COTIZACIÓN No.1  

ASPRODEM 
 

 
  

TOTAL + 

IVA 
$2.052.740 

COTIZACIÓN No. 2 
TIENDA INVICTA 

 
 

  
TOTAL + 

IVA 
$1.946.400 

PROMEDIO DE PRECIOS  
 

  
TOTAL + 

IVA 
$1.999.570 
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Maletín anti golpe 
impermeable de lona, con 
correa de hombro ajustable, 
bolsillo interno y externo 
para almacenar accesorios 
como cables, control y 

documentos, color negro. 

1 Unidad 53000000 53120000 53121700 53121701 

Apuntador presentador 
inalámbrico con láser rojo, 
de USB, Distancia Max de 
Operación: 15 Metro(s); 
Frecuencia Inalámbrica: 2.4 

ghz; Software Compatible: 
iOS, Windows. 

1 Unidad 41000000 41110000 41115300 
41115310  
 

Televisor: Tamaño Pantalla: 
109.22 Centímetros; 
Tamaño Pantalla: 43 
Pulgadas; Tipo de Pantalla: 

LED; Resolución Pantalla: 
4K-UHD; Diseño de la 
pantalla: Plano  
Conectividad: No. Puertos 
HDMI: 1 Puertos HDMI; No. 
Puertos USB: 1 Puertos; 

Tipos de Puertos Entradas y 
Salidas: Puerto HDMI y 
Puerto USB. 

1 Unidad 52000000 52160000 52161500 52161505 

COTIZACIÓN No.1  
ASPRODEM 

 
 

  
TOTAL + 

IVA 
$10.437.000 

COTIZACIÓN No. 2 

TIENDA INVICTA 
 

 
  

TOTAL + 

IVA 
$10.610.200 

PROMEDIO DE PRECIOS  
 

  
TOTAL + 

IVA 
$ 10.523.600 

 
Nota 1: La Personería NO ACEPTARÁ ningún tipo de excepción, salvo que haya 
errores de transcripción o datos imprecisos o que no correspondan, teniendo 

en cuenta que estas son de obligatorio cumplimiento, su omisión o 
modificación constituye causal de rechazo y no podrán obviarse en la 

presentación de la respectiva oferta. 
 

Nota 2: Todos los costos de transporte, cargue y descargue hasta el sitio 
indicado correrán por cuenta del contratista y La Personería asume que se 
encuentran incluidos dentro del valor total de la propuesta, razón por la cual 

no aceptará reclamaciones del Contratista por estos conceptos. 
 

Nota 3: Los elementos a entregar por el contratista deberán ser NUEVOS y los 
mismos deberán entregarse en el lugar señalado por el supervisor del contrato 
y según las cantidades solicitadas.  

 
Nota 4: En caso que alguno de los elementos entregados no satisfaga las 

condiciones técnicas requeridas por La Personería, el supervisor del contrato 
comunicará por escrito al contratista, quien deberá realizar el cambio de los 
elementos dentro del día hábil siguiente al recibo de la comunicación. 
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Nota 5: El oferente junto con la propuesta deberá adjuntar carta de 

compromiso y hoja de vida de personal que realice capacitación, instalación y 
soporte inicial de los equipos a adquirir; con domicilio en el Muncipio. 

 

CUADRO DE RETENCIONES Y DESCUENTOS POR IMPUESTOS 
MUNICIPALES 

 
Cuadro de retenciones y descuentos por impuestos 

Municipales 

Retención o Impuesto 

descontado por el 

Municipio 

Declarante de Renta No declarante de 
renta 

* Personas Jurídicas * Personas 
Naturales 

Retención en la Fuente por Renta 2.5% 3.5% 

Estampilla pro cultura 1% 1% 

Estampilla adulto mayor 4% 4% 

Retención en la fuente por IVA 

(sobre el valor del IVA 

Facturado) 

Se retiene 15% 

IVA facturado 

Si factura, se retiene 15% IVA 

facturado 

Retención en la fuente por ICA 
Según la actividad económica del RUT de acuerdo a la finalidad 

del contrato 

Fondo Educativo 1% 1% 

Contribución al Deporte 1% 1% 

Sobretasa bomberil 5% de industria y 
comercio 

5% de industria y comercio 

Estampilla Justicia Familiar 2% 2% 

 

 

 MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

La modalidad de selección del presente proceso corresponde a la de mínima 
cuantía, que conforme a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 
1082 de 2015, modificado por el Artículo 2 del Decreto 1860 de 2021. Yss. 

 
 

PLAZO. 
 
El plazo de ejecución del contrato objeto del presente proceso de selección, es 

de dos (02) días calendario contados a partir de la fecha de comunicación de 
aceptación de la oferta del contrato y firma del acta de inicio. 

 
FORMA DE PAGO:  
 

La Personeria Municipal de Gama cancelará al contratista el valor del presente 
contrato mediante un (01) único pago previa entrega de los elementos 
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descritos en la ficha técnica en las cantidades y con las características allí 

descritas. 
 

PARÁGRAFO: Para realizar el respectivo pago, el contratista deberá presentar 
Factura en la que se relacionen los ítems entregados, su valor unitario, se 
precise el IVA y el valor total, adicionalmente la factura debe cumplir los 

requisitos del código de comercio y el estatuto tributario. 
 

SUPERVISIÓN: 
 
De conformidad con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 y Con el fin de 

proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de 
corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, la vigilancia 

y control para la correcta ejecución del objeto contratado se realizará a través 
de un supervisor, el cual será designado en el documento de aceptación de 

oferta por el ordenador del gasto o su delegado. 
 
La supervisión consistirá en el seguimiento administrativo, técnico, 

financiero, contable y jurídico del contrato. 
 

La vigilancia y control del cumplimiento del contrato será ejercida por la El 
Personero Municipal, en ejercicio de la función de supervisión, estará facultado 
para actuar conforme con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 

2007, 1474 de 2011 sus Decretos reglamentarios, y en general lo previsto en 
el respectivo contrato y lo regulado en el Manual de contratación y supervisión. 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

Además de los (as) establecidos (as) en los artículos 4º y 5º de la Ley 80 de 
1993, el CONTRATISTA se compromete a cumplir todas aquellas obligaciones 

que se deriven del clausulado del presente contrato y que por su naturaleza y 
esencia se consideren imprescindibles para su correcta ejecución. Así mismo, 
son obligaciones específicas del CONTRATISTA las siguientes: 

 
1. Entregar a la Personeria Municipal de Gama Cundinamarca, real, material y 

efectivamente los elementos que se describen en la ficha técnica de acuerdo a 
las cantidades, unidades y características solicitadas por el supervisor del 
contrato. 

2. El contratista realizará una única entrega de los elementos objeto del 
contrato en el término pactado, en el almacén municipal donde se dará ingreso 

al mismo. 
3. Realizar entrega de los elementos según el requerimiento de la entidad, a 
través del supervisor del contrato las cuales deben hacerse dentro de la 

ejecución del contrato. 
4. Entregar elementos de excelente calidad, de marca reconocida y posicionada 

en el mercado. 
5. Garantizar que las especificaciones técnicas de cada elemento correspondan 
a las solicitadas en el presente estudio. 
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6. Asumir los costos y disponer de los medios de transporte necesarios para 

efectuar la entrega de los elementos contratados. 
7. Entregar los elementos nuevos, genuinos y libres de uso y defecto de 

fabricación, fechas de vencimiento a largo plazo. 
8. En caso de algún tipo de daño deberá reponer el elemento dentro de las 24 
horas al aviso emitido por el supervisor del contrato. 

9. Cumplir puntualmente con las obligaciones para con el sistema de seguridad 
social en salud y pensiones. 

10. Acatar las observaciones que le imparta el La Personería a través del 
supervisor. 
11. Cancelar oportunamente sus aportes a seguridad social en salud, pensión y 

riesgos laborales correspondientes a los períodos de tiempo empleados en la 
ejecución contractual y entregar los respectivos comprobantes al supervisor del 

contrato. 
12. Suscribir de manera electrónica el contrato y los demás documentos que se 

generen en la ejecución contractual. 
13. Garantizar la publicación de los documentos contractuales en el SECOP II, 
para que se conforme el expediente electrónico. 

14. Diligenciar el aplicativo por la Integridad Pública y adjuntar el formulario 
junto con los documentos correspondientes a la primera cuenta en la 

plataforma SECOP II. 
 
 

SOPORTE TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE JUSTIFICAN EL VALOR 
APROXIMADO DEL CONTRATO: 

 
De conformidad al artículo 2.2.1.1.1.6.1. Del Decreto 1082 de 2015y los 
lineamientos dados por Colombia Compra Eficiente la presente contratación se 

ubica en el SECTOR SUMINISTROS. 
 

Para el análisis de los precios LA PERSONERÍA MUNICIPAL de Gama realizó las 
cotizaciones a proveedores de la Jurisdicción con el fin de establecer los 
precios unitarios indicativos. 

 
El soporte económico que corresponde al Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal expedido por la secretaria de hacienda asciende a la suma de 
QUINCE MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS PESOS 
($15.523.600) M/CTE Incluido el impuesto del valor agregado IVA si a este 

hubiere lugar y demás impuestos nacionales, descuentos de carácter municipal 
vigentes al momento de celebración del presente contrato y costos directos o 

indirectos que la ejecución del mismo conlleve. 
 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal numero 2023000915 del diez y 
nueve (19) de Diciembre de Dos Mil veintitrés (2.023), expedido por la 

secretaria de Hacienda el cual asciende a la suma de QUINCE MILLONES 
QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS PESOS ($15.523.600) M/CTE. 
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Rubro 2.1.2.02.01.003.20.3212801 Papel bond ($ 2.000.000) M/CTE. Rubro 

2.1.2.02.01.003.20.3699060 Cartuchos plásticos para impresora de 
computador ($1.000.000) M/CTE. Rubro 2.1.2.02.01.003.20.3899998 

Artículos n c p para escritorio y oficina ($2.000.000), Rubro 
2.1.2.02.01.004.20.45262 Escáneres excepto la combinación de impresora 
escáner fotocopiadora y o fax ($ 2.323.600) M/CTE, Rubro 

2.1.2.02.01.004.20.4731301 Televisores, ($ 3.100.000) M/CTE, Rubro 
2.1.2.02.01.004.20.4731401, Videoproyectores,($ 5.100.000) M/CTE. 

 

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE LIMITAR EL PROCESO A MIPYME 
Conforme lo establecido en el Artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, que modificó 

el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, en armonía con los artículos 
2.2.1.2.1.5.2 y 2.2.1.2.4.2.2 y ss del Decreto 1860 de 2021, el presente 

proceso se limitará a Mipymes con domicilio en el Departamento de 
Cundinamarca, cuya existencia sea de mínimo un (1) año y cuando concurran 

los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa 
de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo.  
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipymes 
nacionales con domicilio en el Departamento de Cundinamarca para limitar la 

convocatoria a Mipyme domiciliadas en el Departamento de Cundinamarca. Las 
Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 

patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un 
(1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el 

que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de 
Contratación.  

3. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar 
Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el 
proceso contractual.  

 
Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 

tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias 
limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 

Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. Las 
Mipymes colombianas con domicilio en el Departamento de Cundinamarca 

deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera:  
 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un 
contador público, adjuntando copia del registro mercantil.  

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el 
representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
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adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha 
certificación. Para la acreditación deberán observarse los rangos de 

clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y 
el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 

 
En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia 

del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación.  
 

Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 

Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores 

a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 
plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
 

En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de 
su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 

Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo 
deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales intearados 
únicamente por Mipyme.  

 
Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del 

Decreto 1860 de 2021 no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales 
para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 
públicas.  

 
Para efectos de CRITERIOS DE DESEMPATE, la entidad verificara la condición 

de MIPYME, en el respectivo Certificado de existencia y Representación legal.  
 
NOTA 1: De conformidad con el numeral 3 y el parágrafo del artículo 

2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1860 de 2021, la solicitud para limitar el proceso a 
Mipyme con domicilio en Departamento de Cundinamarca se recibirán durante 

el término otorgado para para formular observaciones a la invitación. 
 
NOTA 2: Las manifestaciones de interés serán válidas cuando los interesados 

en manifestar interés lo hagan mediante comunicación radicada a través del 
correo electrónico de la PERSONERÍA MUNICIPAL 

personeriagachala@hotmail.com. En el palacio Municipal ubicado en la Carrera 
4 No 5-18 1er piso, en las fechas y horario señalado en el Cronograma del 
presente proceso. Dicha manifestación deberá hacerse dentro de los días 

indicados en el CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN 
 

Criterios de desempate 
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En caso de empate en el menor precio, LA PERSONERÍA aplicará de forma 

sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, las reglas 
contenidas en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de 

acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente decreto o las normas que 
los modifiquen, adicionen o sustituyan:  
 

1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios 
extranjeros.  

El proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos 
señalados en el pliego de condiciones. Para el caso de los proponentes 
plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta 

en las condiciones señaladas en la ley.  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se 

realizará en los términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer 

cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que 
ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe 
tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios 

anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección.  
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia 

intrafamiliar, la cual acreditará esta condición de conformidad con el artículo 
21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por 

la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección 

la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y 
a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 

naturaleza.  
 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que 
participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 

según corresponda, diligenciará el «Formato denominado— Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres 

cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar.  
 

Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres 
que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, 
de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta 

cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se 

requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el «denominado — Autorización 
para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento 

del criterio de desempate.  
 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) 
de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 

de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva 

zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad 
a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de 

la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior aun (1) año y que 
manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 

denominado — Vinculación de personas en condición de discapacidad». Para 
aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la nómina 

corresponda a un número cuyo primer dígito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá 
realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente.  
 

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante 
del proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está 

en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 

%) de la experiencia general habilitante.  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se 

acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en 
el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la 

vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la 

persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, diligenciará el «denominado — Vinculación de personas 

mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia — 
(Empleador — proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de 
juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores 

que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la 

vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual 
o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para 
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los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos 

que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 

tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que la constitución 
sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 

empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el 

«Formato denominado — Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia — (Empleador — proponente)», 

mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que siendo 
personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de 

sus integrantes.  
 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio 
de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones 
previstas por la ley diligenciará el «Formato denominado— Vinculación de 

personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad de 

juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 
y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma.  

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de 

trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al 
oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 

vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes.  
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por 
ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona 
natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 

diligenciará el «Formato denominado — Vinculación de población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual 
certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el 

nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la 

vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 

mailto:personeria@gama-cundinamarca.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MUNICIPIO DE GAMA CUNDINAMARCA 

PERSONERÍA MUNICIPAL 
NIT: 832002715-5 

 

 
 

 

 
“Derechos y Dignidad Humana” 

Dirección carrera 2 No 3-30 Telefax 601-8536559-551 Cel.314-3426746 
e-mail: personeria@gama-cundinamarca.gov.co 

Página Web: www.personeriagamacundinamarca.gov.co 

 

cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 

constitución de la persona jurídica.  
 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en 

el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio 
del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 

términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya 
o complemente.  

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el 

«Formato denominado — Vinculación de población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica 
que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus 

integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la 

sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación 

expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente.  
 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la 

Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato denominado- Autorización 
para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento 

del criterio de desempate.  
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración 

o reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 
documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida 

la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, e) el certificado que emita el 
Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el 

efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación.  

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato denominado- Participación 
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mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o reintegración 

(personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 
en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno 
de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 

identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración y los documentos de identificación de cada una 

de las personas en proceso de reincorporación.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los 

integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se 
entregará alguno de los certificados del inciso primero; o personas jurídicas 

donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, 

para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 
denominadoParticipación mayoritaria de personas en proceso de 

reincorporación (personas jurídica integrante del proponente plural)» , junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso 

de reincorporación.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012 ola norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se 

requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, diligencien el «Formato denominado-
Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate.  
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se 
cumplan las condiciones de los siguientes literales:  
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una 

persona en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se 
acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del 

numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante 

legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 
denominado—Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», 
mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 

persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la 

condición indicada de cada una de las personas que participe en la sociedad 
que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de 
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ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente 
plural.  

(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta.  
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la 

persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, 
ni sus accionistas socios o representantes legales podrán ser empleados, socios 

o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 
denominado Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación y/o reintegración». 
 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la 

Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, como es el caso 
de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el 
«Formato denominado- Autorización para el tratamiento de datos personales» 

como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará 
en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015. En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 

diligenciando el «Formato denominado — Acreditación Mipyme», mediante el 
cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme tiene el 

tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el 
Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen.  

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 

mutuales para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso 
específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 

mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o 

asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 ola norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.  

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 

los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales 
en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
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definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su 
totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales.  

 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del 

parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la 
acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 
denominado— Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de 

juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 

modifiquen, sustituyan o complementen.  
 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la 
autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 

proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 

empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales 
en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 

asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo 

con sus estados financieros o información contable con corte al 31 de 
diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) 

del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 

público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, 
según corresponda, diligenciará el «Formato denominado- Pagos realizados a 

Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». Igualmente, cuando la oferta 
es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación 

mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %), para lo cual se presentará el documento de conformación del 

proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8;  
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco 

por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; y  
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes 
del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 
diligenciando el «Formato denominado— Acreditación Mipyme». 
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En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que 
cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 
la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 

aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas.  
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo 

cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que 
conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, 

o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición 
de Mipymes en los términos del numeral 8. Tratándose de proponentes 
plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 

condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el 
empate:  
 

(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden 
alfabético según el nombre de la persona natural, la persona jurídica o el 

proponente plural. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada 
uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le 
corresponda el número 1.  

(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la 
izquierda de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. 

La Entidad Estatal debe dividir esta parte entera entre el número total de 
proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizado en la 
selección final.  

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel 
proponente que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo 

encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente 
con el mayor número asignado 

GARANTÍAS QUE AMPAREN UN POSIBLE RIESGO CONTRACTUAL O 

EXTRACONTRACTUAL 

En consideración al contenido del objeto previsto para la contratación, así 

como la naturaleza de las actividades específicas, el contratista deberá 
constituir garantía única, expedida por compañías de seguros legalmente 
autorizadas para funcionar en Colombia o en garantías bancarias, en las que 

deberá incluir como asegurado a la Personería y cubrirá los siguientes riesgos: 
De Seriedad de la Oferta, Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial 

estimado del Proceso de Contratación Desde la Presentación de la oferta hasta 
la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato (Ver Cronograma) 

mailto:personeria@gama-cundinamarca.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MUNICIPIO DE GAMA CUNDINAMARCA 

PERSONERÍA MUNICIPAL 
NIT: 832002715-5 

 

 
 

 

 
“Derechos y Dignidad Humana” 

Dirección carrera 2 No 3-30 Telefax 601-8536559-551 Cel.314-3426746 
e-mail: personeria@gama-cundinamarca.gov.co 

Página Web: www.personeriagamacundinamarca.gov.co 

 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Se liquidará de común acuerdo entre las partes al cumplimiento de su objeto; 
o más tardar dentro de un (1) mes siguiente a la terminación del plazo 

contractual, de conformidad con el artículo 60 de la ley 80 de 1993 y el artículo 
11 de la Ley 1150 de 2007. En caso de que el CONTRATISTA no se presente a 
la liquidación previa notificación o convocatoria que haga LA PERSONERIA 

MUNICIPAL tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral el presente 
contrato dentro de los dos (2) meses siguientes de conformidad con el artículo 

141 de la ley de la ley 1437 de 2011 “CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”, Sin perjuicio de 
lo estipulado en el artículo 164 de la ley antes señalada. 

 
CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

 
Se exigirá al contratista demostrar su actividad comercial con un 

establecimiento abierto al público cuya actividad sea SUMINISTRO DE 
PAPELERÍA Y ELEMENTOS DE OFICINA. 
 

El proponente deberá acreditar su experiencia para el desarrollo del contrato 
acreditando:   

 
 
EXPERIENCIA GENERAL 

 
• Mínimo tres (3) acuerdos contractuales cuyo objeto sea suministro de 

papelería, insumos, equipos y elementos de oficina, que haya sido 
celebrado, ejecutado y liquidado, con entidades públicas o privadas cuyo 
valor sumado sea igual o mayor a dos veces el valor del presupuesto 

oficial expresado en SMMLV. 
 

ACREDITACIÓN: La experiencia será verificada con la información contenida 
los certificados de experiencia expedidas por el contratante, en las cuales se 
indique como mínimo la siguiente información: 

 
- Nombre de la entidad contratante 

- Número de contrato, fecha de suscripción 
- Objeto 
- Firma del funcionario o persona que la expide,  

- Nombre del contratista. 
 

La certificación debe ser expedida por quien legalmente tenga la competencia 
para ello. 
 

En caso de presentar certificaciones en consorcio o unión temporal será tenida 
en cuenta la experiencia de acuerdo al porcentaje de participación.  
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El contrato deberá estar terminado en la fecha prevista para el cierre del 

término para presentar propuestas. 
 

No será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista. 
 
 

Certificaciones de Experiencia. 
 

Cuando para la acreditación de la experiencia se presente (n) certificación (es) 
escrita (s), la misma deberá indicar como mínimo lo siguiente: 
1. Objeto del contrato; 

2. Valor total del contrato; 
3. Lugar de ejecución; 

4. Fecha de inicio del contrato. 
5. Fecha de terminación y liquidación del contrato. 

 
Copia de Contratos. 
 

Cuando se presenten copias de contratos, éstos deben ir acompañados 

del acta de liquidación y/o acta de recibo final o cualquier otro 
documento que demuestre que el contrato se ejecutó 

 

 
En constancia y para todos los efectos legales se firma el presente estudio 

previo a los diez y nueve (19) días del mes de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

 
Cordialmente, 
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